
B. O. del E.—Núm. 51 1 marzo 1965 3193

ORDEN de 16 de febrero de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad^ 
ministrativo número 11.821, promovido por ulndus- 
trial Farmacéutica Cantabria, S. A.íí, contra reso
lución de este Ministerio de 13 de febrero de 1963.

rimo. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo número 
11.821, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrial 
Farmacéutica Cantabria, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 13 de febrero de 1963, se ha dictado, con fecha 8 de 
diciembre último, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos que debemos estimai' y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Industrial 
Farmacéutica Cantabria, S. A.», contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de trece de febrero de mil novecien
tos sesenta y tres, que no dió lugar al de reposición deducido 
contra la de once de junio de mil novecientos sesenta y dos 
que concedió a la firma alemana «Georg Dralle», domiciliada en 
Hamburgo-Altona, la marca internacional número doscientos die- 
cisiete mil setecientos cincuenta y cinco. «Irsa», para distinguir 
productos de perfumería, cosméticos, aceites esenciales, almidón 
y preparaciones de almidón para la cosmética, lociones para la 
cabellera, sustancias para el cuidado de los cabellos y aceites 
capilares, de la clase treinta y tres del Nomenclátor oficial, 
declarando expresamente que el acto administrativo recurrido 
es contrario a Derecho, por lo que lo anulamos y dejamos sin 
efecto, asi como la marca que otorgó; sin expresa condena de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud este MinLsteiio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1965

LOPEZ BRAVO
rimo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 347/1965, de 11 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Albendigo (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Albendigo (Guadalajara), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y F^ibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaría por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Albendigo 
(Guadalajara), cuyo perímetro será en principio el término mu
nicipal de Albendigo (Guadalajara). Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 348/1965, de 11 de febrero, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de lo zona de Mijes (Guadalajara)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Hijes (Guadajara), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización poi* el Servicio Nacional de Concentración Parcela
rla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Hijes 
(Guadalajara), cuyo perímetro será en principio el término mu
nicipal de Hijes (GuEidalajara). Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celarla.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 349/1965, de 11 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Lo Antiqua (León)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de La Antigua (León), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgent# 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de La Antiguf 
(León), cuyo perímetro será en principio el del término muni
cipal de La Antigua (León). Dicho perímetro quedará en defi»
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nitiva mcKlificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
fiel artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
lefundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

M Ministro de Agricultura, 
OIÍÜX.C) CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 350/1965, de 11 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Miedes /Guadalajara).

LiOS acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Miedes (Guadalajara), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre .las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO ;
Artículo primero.—Se declara de utlidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Miedes 
fOuadalajara), cuyo perímetro será en principio el término mu
nicipal de Miedes (Guadalajara). Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Oo'lo- 
nlaación y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
areola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar l£is disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

§1 Ministro de Agricultura, 
IRDLO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 351/1965, de 11 de febrero, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Candan a-Sopeña (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Candana-Sopeña (León), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de

, noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera- 
! ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
j febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Candana- 
Sopeña (León), cuyo perímetro será en principio la parte del 
término municipal de La Vecilla (León) perteneciente a las 
entidades de la Candana y Sopeña, y delimitada de la siguiente 
forma; Norte, término de La Vecilla de Curueño; Este Comu
nidad de Otero, Ranedo, Llamenra y Candanecho de Boñar; 
Sur. las entidades menores de Parderivil y Mata de Curueño, 
del Ayuntamiento de Santa Colomba de Curueño; Oeste, Co
munidad de Campohermoso. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re- 
funidod de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de (Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 352/1965, de 11 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Villamoratiel de las Matas 
(León)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villamoratiel de las Matas (León), 
puestos de manifiesto pMDr los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villamo- 
ratiel de las Matas (León) cuyo perímetro será en principio la 
parte del término municipal de Villamoratiel de las Matas 
(L^n) perteneciente a la entidad del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de (Concentración Par
celaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANGISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA


